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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO: MARIO DE JESUS PINEDA GIRALDO 

 

TRASLADO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
 

 

 

LUISA F. BARRERA GARCÉS 
SECRETARIA 

 
 

El término de traslado es por tres (3) días, los cuales vencen el 26 DE ENERO DE 2021, para 

los efectos de los arts. 110 y núm. 2° del art. 446 del C. G. del P, se fija la presente Lista en el 

acápite de traslados especiales y ordinarios de la página web de este Despacho Judicial, por el 

término legal de un (1) día, hoy JUEVES veintiuno (21) de enero Dos Mil Veintiuno (2021) a las 

ocho de la mañana 8:00. a.m. 
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Mié 9/12/2020 11:17 AM

Cordial saludo, 
 
Actúo como apoderado judicial de la parte demandante, me permito aportar memorial en formato
PDF (adjunto).
 
DTE: Banco de Bogotá 
DDO: Mario Pineda Giraldo
RADICADO: 261/2018 
ASUNTO: Se presenta la liquidación del crédito adicional.
 
Atentamente,
 
 
ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO 
ABOGADO 
Tel: 3013214959

 
 
 
 

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

AQ
Alejandro Huertas Q. <alejandrohq07@hotmail.com
>     

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena

RAD 261-2018 DDO Mario Pi…
202 KB  

Muchas gracias. Muchas gracias por su colaboración. Cordial saludo.
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ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO 
ABOGADO 

CORPORACION UNIVERSITARIA RAFAEL NUÑEZ DE CARTAGENA 

_____________________________________________________________________ 
 

SEÑOR 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA - BOLIVAR 

E.                                S.                                 D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO: MARIO DE JESUS PINEDA GIRALDO 

RADICADO: 261/2018 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO, de condiciones civiles conocidas dentro del proceso de 

la referencia, por el presente escrito, y con el debido respeto, me permito aportar liquidación 

adicional de crédito teniendo en cuenta lo siguiente:  

Su Señoría mediante auto de 05 de Marzo del 2019 aprobó la liquidación del crédito, la cual 

quedó de la siguiente forma: 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CREDITO aprobada en la suma de $135.169.390,01.oo, 

discriminados así:  

 Pagaré No. 70901409 la suma de $ 106.709.998.oo, correspondiente a capital, más 

$14.634.717.oo por concepto de intereses moratorios causados hasta el 26 de noviembre del 

2018.   

 

 Pagaré No. 353144554 la suma de $ 11.400.414.oo, correspondiente a capital, más 

$2.424.261,01.oo por concepto de intereses moratorios causados hasta el 26 de noviembre del 

2018.   

 
LIQUIDACION ADICIONAL 

PAGARE No. 

CAPITAL 
% DE 
INTERESES 

MESES 
VENCIDOS 

PERIODO LIQUIDADO VR. INT. MORA 

70901409 $ 106.709.998 2% 24 27/11/18 a 27/11/2020 $ 51.220.799 

353144554 $ 11.400.414 2% 24 27/11/18 a 27/11/2020 $ 5.472.199 

 

TOTAL LIQUIDACION 
APROBADA MAS 
NUEVA LIQUIDACION $ 191.862.388 

 

Del Sr. Juez,  

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO 

C.C. No. 1.140.845.049 de Barranquilla 

T.P. No. 298.876 del C.S.J. 


